
[bookmark: _GoBack]INSTRUCCIONES (MAYO 2018)
ANEXO I
CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO

01.- 	Número de expediente formato: (aa/COP/000 indicar número de expediente asignado por Universitas XXI en el caso que conlleve gastos.)
02.- 	Procedimiento: Negociado
03.- 	Tramitación: ordinaria / urgente 
04.- 	Objeto del contrato, indicar si se realiza división en lotes. En caso de no división en Lotes, deberá justificarlo en el expediente. CPV:
http://www.minhafp.gob.es/Documentacion/Publico/D.G.%20PATRIMONIO/Junta%20Consultiva/Reglamento%20CPV/cpv%20principal.pdf 
05.- 	Valor estimado (sin incluir IVA): importe total incluidas posibles prórrogas y modificaciones.
06.- 	Presupuesto de licitación (importe neto, IVA y total): indicar, en su caso, importes de los lotes. Importe total estimado del contrato sin incluir posibles prórrogas o modificaciones. Además, los precios máximos (para ello puede remitirse a listado aparte). El importe del canon será establecido por el Rectorado.
07.-  	Importe total, precios unitarios, precio hora, a tanto alzado, a parte de las prestaciones del contrato.
08.- 	Aplicación presupuestaria: orgánica, funcional y económica sólo en los casos que genere gastos para la Universidad. Anualidades: importe previsto por año.
09.- 	Admisibilidad de variantes y/o mejoras. Indicar Si o No. En caso afirmativo definir las condiciones.
10.- 	Lugar de ejecución del contrato. Indicar, acompañado de planos de situación y de planta de los locales destinados al servicio.
11.	Plazo de ejecución: en todos los casos será hasta el 30 de junio de XXXX (indicar año de finalización.
Los contratos de servicios no podrán tener un plazo de vigencia superior a cinco años incluidas las prórrogas.
12.- 	Prórrogas: previsión de prórroga y su alcance máximo 
 	Las prórrogas no pueden superar, aislada o conjuntamente, el plazo fijado originariamente.
 		El valor estimado de las prórrogas debe incluirse en el valor estimado del contrato.
13.- 	Plazo de garantía: periodo durante el cual el contratista está incurso en responsabilidad derivada del contrato.
14.- 	Modificaciones: previsión de modificaciones durante la duración del contrato y su alcance
 		El valor estimado de las modificaciones debe incluirse en el valor estimado del contrato.
15.- 	Enseres que aporta la Universidad. Acompañar anexo con relación del equipamiento.
16.- 	Revisión de precios: indicar si procede y el índice o fórmula de revisión aplicable.
17.- 	Perfil de contratante: web en la que se anuncian las licitaciones, adjudicaciones y otras informaciones
18.- 	Unidad encargada de la ejecución: Centro. Responsable del contrato: Normalmente Decano o Director o persona en quien delegue.
19.-	Condiciones especiales de ejecución: se establecerá y definirá al menos una de las condiciones especiales de ejecución relacionadas con el objeto del contrato de la cláusula 18 PCAP.
20.- 	Personal Subrogable: Indicar Si (en este caso, cumplimentar Anexo Personal Subrogable) o No
21.- 	Otras: 
		Se puede añadir anexos.



ANEXO II

DOCUMENTACIÓN LICITADORES

ARCHIVO Nº 1  	DOCUMENTACIÓN acreditativa de requisitos previos.
(No se admite modificación)

ARCHIVO Nº 2	DOCUMENTACIÓN a valorar mediante un juicio de valor y mediante aplicación de fórmulas
Deben indicar la relación de documentos que los licitadores deben incluir en este sobre y que servirán de base a la Comisión Técnica para la elaboración del informe.
Debe haber correlación entre los documentos exigidos y los criterios de adjudicación.
A modo de ejemplo se han indicado algunos, pero pueden modificarlos conforme a sus necesidades.
La proposición económica según Modelo C es un documento a incluir obligatorio.

ANEXO III

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y ASPECTOS A NEGOCIAR
Deben indicar de los criterios de adjudicación que servirán de base a la Comisión Técnica para la elaboración del informe, teniendo en cuenta lo siguiente:
Los criterios seleccionados deben cumplir los siguientes requisitos:
1. En todo caso estarán vinculados al objeto del contrato debiendo referirse o integrar las prestaciones que deban realizarse en virtud de dicho contrato.
2. Deberán ser formulados de manera objetiva, con pleno respeto a los principios de igualdad, no discriminación, transparencia y proporcionalidad, y no conferirán una libertad de decisión ilimitada.
3. Deberán garantizar la posibilidad de que las ofertas sean evaluadas en condiciones de competencia efectiva y se definirán de manera que permitan comprobar la información facilitada por los licitadores con el fin de evaluar la medida en que las ofertas cumplen los criterios de adjudicación. 
Se realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.
La mejor relación calidad-precio se evaluará con arreglo a criterios económicos y cualitativos.
Los criterios cualitativos podrán incluir aspectos medioambientales o sociales, vinculados al objeto del contrato, que podrán ser, entre otros, los siguientes:
1.º La calidad, incluido el valor técnico, las características sociales, medioambientales e innovadoras.
2.º La organización, cualificación y experiencia del personal adscrito al contrato que vaya a ejecutar el mismo, siempre y cuando la calidad de dicho personal pueda afectar de manera significativa a su mejor ejecución.
3.º Condiciones de prestación del servicio.
Los criterios cualitativos deberán ir acompañados de un criterio relacionado con los costes el cual, podrá ser el precio o un planteamiento basado en la rentabilidad, como el coste del ciclo de vida calculado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 148 LCSP.
Se especificarán de manera separada los criterios evaluables mediante juicio de valor, y los evaluables de manera automática o mediante fórmulas.
En el caso de que se establezcan las mejoras como criterio de adjudicación, estas deberán estar suficientemente especificadas. Para ello, debe definirse con concreción: los requisitos, límites, modalidades y características de las mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del contrato.
Se entiende por mejoras, a estos efectos, las prestaciones adicionales a las que figuran definidas en el pliego de prescripciones técnicas, sin coste adicional para la Universidad, sin que aquellas puedan alterar la naturaleza de dichas prestaciones, ni del objeto del contrato.
Las mejoras propuestas por el adjudicatario pasarán a formar parte del contrato y no podrán ser objeto de modificación
En los supuestos en que su valoración se efectúe mediante juicio de valor no podrá asignársele una valoración superior al 2,5 por ciento.

A modo de ejemplo se han indicado algunos, pero pueden modificarlos conforme a sus necesidades.

En ningún caso pueden considerarse como criterios de adjudicación los que acrediten la solvencia financiera y técnica del empresario (volumen de negocio, estructura de empresa, experiencia, certificados de calidad, seguro, etc.)

A. CRITERIOS VALORADOS MEDIANTE UN JUICIO DE VALOR 

La valoración en este apartado no debe sobrepasar en más del 50 % de la puntuación total.

El umbral mínimo no debe ser superior a la mitad de la puntuación total de los criterios mediante un juicio de valor (Ejemplo: si la puntuación máxima asignada a este tipo de criterios es 50 puntos, el umbral no puede ser superior a 25 puntos).

B. CRITERIOS VALORADOS MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS

Criterios y puntuación para la  valoración incluyendo  las fórmulas o sistema de aplicación que se van a utilizar en cada uno de los criterios.

La valoración económica de las ofertas se obtendrá mediante el reparto proporcional entre el presupuesto de licitación 0 puntos y la oferta más económica la puntuación máxima (o al límite establecido).

Se podrán introducir variaciones siempre que se respeten estas condiciones básicas, teniendo en cuenta que una oferta no puede obtener menor puntuación que otra superior en importe.
Criterios para apreciar las ofertas desproporcionadas o temerarias: se han de establecer los parámetros objetivos que deberán permitir identificar los casos en que una oferta se considere anormal, referidos a la oferta considerada en su conjunto. Si no se establecen, no se podrá rechazar una oferta por este motivo.
Si no se establece otra cosa, se aplicará el criterio establecido reglamentariamente y reflejado en el Anexo III

C. ASPECTOS SOBRE LOS QUE VERSARÁ LA NEGOCIACIÓN.
Deberán indicarse los aspectos técnicos y económicos o de otro tipo (relacionados con el objeto del contrato y las ofertas) sobre los que versará la negociación.
No se negociará sobre el importe establecido como canon o sobre el canon en especie.

La negociación se puede articular en varias fases, debiendo indicarse en este caso, en este anexo.


ANEXO IV

REQUISITOS MÍNIMOS DE SOLVENCIA EXIGIDOS Y MEDIOS PARA SU ACREDITACIÓN

Deberán indicarse, de entre los posibles, los requisitos de solvencia financiera y técnica seleccionados para celebrar el contrato de que se trate. Deberán ser proporcionales y estar relacionados con el objeto del contrato.
En el caso de requisitos de solvencia financiera (ANEXO IV A), seleccionará UNO de los medios.
En el caso de requisitos de solvencia técnica (ANEXO IV B), podrá indicar UNO O MÁS, especificando su carácter acumulativo o alternativo, y el valor mínimo para cada uno de ellos.

ANEXO PERSONAL SUBROGABLE

Cuando una norma legal, un convenio colectivo o un acuerdo de negociación colectiva de eficacia general, imponga al adjudicatario la obligación de subrogarse como empleador en determinadas relaciones laborales de la empresa que presta el servicio en la actualidad, por el responsable del contrato se le requerirá para que cumplimente al Anexo de personal subrogable con los siguientes datos:
Contrato al que afecta (a cumplimentar por el responsable del contrato)
Convenio colectivo del que deriva la obligación (a cumplimentar por la empresa actual)
Información para evaluar los costes laborales (a cumplimentar por la empresa actual)
Fecha a la que se refiere la información relativa a costes salariales (a cumplimentar por la empresa actual)
Fecha y firma (a cumplimentar por la empresa actual)
En ningún caso se añadirá a este Anexo el sello o anagrama de la Universidad ni se firmará por el responsable del contrato.


ANEXO I
CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO

	01.- EXPEDIENTE número
	

	02.- PROCEDIMIENTO

	· NEGOCIADO

	03.- TRAMITACIÓN

	· ordinaria

	04.- OBJETO DEL CONTRATO Y CPV

	· 

	05.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (sin incluir IVA)

	· 

	06.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN/PRECIOS MÁXIMOS /CANON

	A)Importe neto: B) Importe IVA: C)Importe total: 
Importe canon: 

	07.- SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO

	· PRECIOS UNITARIOS

	08.- APLICACIÓN PRESUPUESTARIA E IMPORTES POR ANUALIDADES

	a) Aplicación presupuestaria: 
b) Anualidades (años / importes): 

	09.- VARIANTES o MEJORAS 

	a) Variantes: 
b) Mejoras: 

	10.- LUGAR DE EJECUCIÓN. SE ACOMPAÑAN PLANOS COMO ANEXO

	· 

	11.- PLAZO DE EJECUCIÓN

	· 

	12.- POSIBILIDAD DE PRÓRROGA

	· 

	13.- EXIGENCIA DE GARANTÍA 

	a) Plazo de garantía: 
b) Garantía definitiva: Una anualidad de canon.

	14.- POSIBILIDAD DE MODIFICACIONES

	· 

	15.- ENSERES QUE APORTA LA UNIVERSIDAD

	· SE APORTA ANEXO/ NO PROCEDE

	16.- REVISIÓN DE PRECIOS 

	· 

	17.- PERFIL de contratante de la Universidad de Sevilla

	· https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b0/04_Sj9CPykssy0xPLMnMz0vMAfIjU1JTC3Iy87KtClKL0jJznPPzSooSSxLzSlL1w_Wj9KMyU5wK9CNzA1PTUkNcUlUNSkwCvY1CXNMi3Cu1HW1t9Qtycx0BbWJ_cw!!/

	18.-UNIDAD ENCARGADA DE LA EJECUCIÓN Y RESPONSABLE DEL CONTRATO 

	· 

	19.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN

	

	20.- PERSONAL SUBROGABLE

	

	21.- OTRAS

	




ANEXO II

DOCUMENTACIÓN LICITADORES


Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva se presentarán, dentro del plazo señalado en el anuncio, en la forma establecida en este Anexo, exclusivamente de forma electrónica a través de la Herramienta de Preparación y Presentación de ofertas que la Plataforma de Contratación del Sector Público pone a disposición de candidatos y licitadores para tal fin.

A continuación se indica el enlace en el que los licitadores podrán consultar la guía de servicios de licitación electrónica que facilita la Plataforma de Contratación del Sector Público, relativa a la preparación y presentación de ofertas.
https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/c6451e55-7ffc-48fa-97f4-72d7b6735a38/GuiaLicitacion_v2.5+UOE+empresas.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=c6451e55-7ffc-48fa-97f4-72d7b6735a38

El licitador deberá firmar las proposiciones y archivos que las incluyen en su presentación, utilizando la firma electrónica que le proporcionará la propia Plataforma. Igualmente, la documentación anterior deberá ser firmada manualmente y adjuntada en formato Portable Document Format (PDF, ISO 32000-1) o en formato Open Document Format (ISO/IEC 26300:2006). Para garantizar la confidencialidad del contenido de los archivos hasta el momento de su apertura, la Herramienta cifrará dichos archivos en el envío. Una vez realizada la presentación, la Herramienta proporcionará al licitador un justificante de envío, susceptible de almacenamiento e impresión, con el sello de tiempo de la Plataforma de Contratación del Sector Público.

Ficheros o documentos que deben adjuntarse:

a) Solicitud		Solicitud de participación 
b) Sobre_1		Documentación requisitos previos (archivos comprimidos)
c) Sobre_2		Documentación técnica y económica (archivos comprimidos)

A) Solicitud conforme al Modelo (que se acompaña junto con los pliegos) de participación en el procedimiento.

B) ARCHIVO Nº 1	DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS REQUISITOS PREVIOS

Documentación a incluir:

0. Declaración responsable conforme al Modelo A (que se acompaña junto con los pliegos), relativa a los requisitos de capacidad y solvencia. En el supuesto de que el presente contrato se encuentre sometido a regulación armonizada, se cumplimentará el Documento Europeo Único de Contratación, en el modelo y conforme a las instrucciones que se acompañan.

0. Declaración responsable conforme al Modelo B (que se acompaña junto con los pliegos), que en caso de ser propuestos adjudicatarios acreditarán ante la Universidad, previamente a la adjudicación del contrato, la presentación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos.

0. En caso de unión temporal de empresas documento indicando los nombres y circunstancias de los que la constituyan y la participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de ser adjudicatarios del contrato.


Cuando el pliego prevea la división en lotes del objeto del contrato, si los requisitos de solvencia económica y financiera o técnica y profesional exigidos variaran de un lote a otro, se aportarán declaraciones responsables por cada lote o grupo de lotes al que se apliquen los mismos requisitos de solvencia.

En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión temporal, se aportará una declaración responsable por cada empresa participante.

En los casos en que el empresario recurra a la solvencia y medios de otras empresas, cada una de ellas deberá presentar las declaraciones responsables.

En todo caso la Universidad, en orden a garantizar el buen fin del procedimiento, podrá recabar, en cualquier momento anterior a la adopción de la propuesta de adjudicación, que los licitadores aporten documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones establecidas para ser adjudicatarios del contrato.



ARCHIVO Nº 2	RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 


Documentación a incluir:

Documentación a incluir:


· Una relación de los documentos que se incluyen.

DOLCUMENTOS A VALORAR MEDIANTE JUICIO DE VALOR

1. 	Memoria explicativa de la prestación y organización técnica del servicio 
2. 	Relación de equipamiento y enseres que se comprometen a aportar en la prestación del servicio; indicando marca, modelo y estado. 
3. 	Plantilla de personal que se comprometan a mantener para la prestación del servicio; indicando experiencia y sus respectivas funciones y turnos. Deberá indicarse los puestos de trabajo por categorías profesionales conforme a las clasificaciones de la normativa laboral del sector y jornada laboral de cada trabajador, expresando la distribución por turnos de mañana y tarde que mantendrán permanentemente en presencia física, todos y cada uno de los días, en cocina y en cafetería. 
5. 	Presentación de un protocolo de limpieza de las instalaciones y de los utensilios y equipos que los mismos contengan. Asimismo protocolo de medidas higiénicas preventivas. 
6. 	Servicios complementarios como catering u otros.
7.	Mejoras que presenten sobre los elementos y en las condiciones descritas en el pliego de prescripciones técnicas.

	DOCUMENTOS A VALORAR MEDIANTE APLICACIÓN DE FÓRMULAS

8. 	Proposición económica (precios de cada uno de los artículos y servicios ofertados) 


Conforme al artículo 133 LCSP, las empresas licitadoras tendrán que indicar, si es el caso, qué documentos presentados deben ser considerados confidenciales. Esta circunstancia deberá reflejarse claramente en el propio documento señalado como tal o en declaración aparte. De no aportarse esta declaración se considerará que ningún documento o dato posee dicho carácter. 





ANEXO III

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN


A. CRITERIOS VALORADOS MEDIANTE UN JUICIO DE VALOR (Máximo 50 puntos entre todos los criterios de este tipo)

· Calidad de la prestación del servicio Puntuación máxima: XX puntos. (Debe concretarse el criterio y definirse la forma de valorar. A modo de ejemplo: “Se calificará sobre el valor técnico de las propuestas asignando mayor puntuación a aquellas características que superen las descritas en el pliego de prescripciones técnicas.”)
· Medios materiales puestos a disposición de la ejecución del contrato Puntuación máxima: XX puntos. (Debe concretarse el criterio y definirse la forma de valorar.)
· Medios humanos puestos a disposición de la ejecución del contrato Puntuación máxima: XX puntos. (Debe concretarse el criterio y definirse la forma de valorar.)
· Características sociales. Puntuación máxima: XX puntos. (Debe concretarse el criterio y definirse la forma de valorar.)
· Características medioambientales e innovadoras. Puntuación máxima: XX puntos. (Debe concretarse el criterio y definirse la forma de valorar.)
· Mejoras. Puntuación máxima: 2,5 puntos. (Debe definir los elementos y condiciones de las mejoras a valorar, así como, la forma de valorarlas.)
· (…)
Los criterios pueden distribuirse en subcriterios asignando puntuaciones parciales.

UMBRAL mínimo de puntuación necesaria para continuar en el proceso selectivo: 25 puntos (puede indicarse un umbral inferior, pero no superior al 50%)


B. CRITERIOS VALORADOS MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS (Mínimo 50 puntos)

· Valoración económica del precio:	máximo __ puntos
Fórmula de la valoración económica:  Puntos =  Puntuación máxima x Oferta más baja / Oferta licitador


Criterios para apreciar las ofertas desproporcionadas o temerarias:
Se consideraran, en principio, desproporcionadas o anormales las ofertas que se encuentren en los supuestos establecidos en el artículo 85 del Real Decreto 1098/2001 por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
ASPECTOS ECONÓMICOS Y TÉCNICOS OBJETO DE NEGOCIACIÓN


1.- Propuesta técnica
2.- Mejoras
3.- Propuesta económica



ANEXO IV


REQUISITOS DE SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA Y TÉCNICA 
Y MEDIOS PARA SU ACREDITACIÓN


La acreditación de estos requisitos se realizará cuando la Universidad requiera al licitador, que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa, para que dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación que se relaciona en el Modelo B. 


A) 	SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA Y MEDIOS PARA SU ACREDITACIÓN.

Criterio 1 Volumen anual de negocios al menos una vez y media el valor estimado del contrato cuando su duración no sea superior a un año, y al menos una vez y media el valor anual medio del contrato si su duración es superior a un año, en su caso, referidos a los Lotes.

Criterio 2: Volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, al menos una vez y media el valor estimado del contrato cuando su duración no sea superior a un año, y al menos una vez y media el valor anual medio del contrato si su duración es superior a un año, en su caso, referidos a los Lotes.

Criterio 3: Patrimonio neto, o bien ratio entre activos y pasivos, al cierre del último ejercicio económico para el que esté vencida la obligación de aprobación de cuentas anuales por importe igual o superior al exigido en los pliegos del contrato.

Medios para su acreditación: 

1.- Inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado o en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario.

Se acreditará mediante la aportación de los certificados del órgano encargado del mismo, acompañada de una declaración responsable del licitador en la que manifieste que las circunstancias reflejadas en el correspondiente certificado no han experimentado variación

2.- En caso de no estar inscrito en ninguno de los Registros anteriores, por uno de los medios siguientes

- Si el empresario estuviera inscrito en el Registro Mercantil se acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito.

- Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil.







B) 	SOLVENCIA TÉCNICA Y MEDIOS PARA SU ACREDITACIÓN.


La solvencia Técnica del empresario deberá acreditarse por uno o varios de los medios siguientes con carácter acumulativo / alternativo (eliminar lo que no proceda):

Criterio 1: Experiencia en la realización de servicios del mismo tipo o naturaleza al que corresponde el objeto del contrato. El importe anual acumulado en el año de mayor ejecución debe ser igual o superior al 70% del valor estimado del contrato(referido al Lote/s, o de su anualidad media si esta es inferior al valor estimado del contrato. (puede señalar un % inferior o fijar un importe no superior al que resulte de aplicar el % indicado por defecto)
 
Medios para su acreditación: Relación de los principales servicios del mismo tipo o naturaleza al que corresponde el objeto del contrato efectuados durante los cinco últimos años, indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los mismos. Los servicios efectuados se acreditarán mediante certificados de buena ejecución expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o cuando el destinatario sea un comprador privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario. A efectos de determinar la correspondencia entre los servicios acreditados y los que constituyen el objeto del contrato se atenderá a la coincidencia entre los dos primeros dígitos de sus respectivos códigos CPV.

Criterio 2: Medios humanos y/o materiales con los que cuenta para la ejecución del contrato: 
(Indicar exigencias mínimas. Debe justificarse en el expediente y tener relación con el objeto del contrato)
Medios para su acreditación 

Declaración del personal técnico o unidades técnicas, integradas o no en la empresa, de los que se disponga para la ejecución del contrato. 
Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas para garantizar la calidad y de los medios de estudio e investigación de la empresa.


Criterio 3: Encontrarse en posesión de determinados certificados de Calidad:
 (Indicar. Debe justificarse en el expediente y tener relación con el objeto del contrato)
Medios para su acreditación: Certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales encargados del control de calidad, de competencia reconocida, que acrediten la conformidad de productos perfectamente detallada mediante referencias a determinadas especificaciones o normas.

Criterio 4: Disposición de un seguro de indemnización por riesgos profesionales, vigente hasta el fin del plazo de presentación de ofertas, por importe no inferior al valor estimado del contrato, aportando además el compromiso de su renovación o prórroga que garantice el mantenimiento de su cobertura durante toda la ejecución del contrato. Este requisito se entenderá cumplido con compromiso vinculante de suscripción, en caso de resultar adjudicatario, del seguro exigido.
(Especificar importe mínimo. Sólo para contratos de servicios profesionales)


El empresario podrá basarse en la solvencia y medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre que demuestre que, para la ejecución del contrato, dispone efectivamente de esos medios.
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